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A Despacho: Popayán, diciembre 16 de 2020 

Informo al Señor Juez que la apoderada de la parte demandante 

presentó oportunamente el recurso de apelación contra el auto 

proferido el pasado 13 de octubre hogaño, enviando a su prohijada, a 

la parte ejecutada y a la Interviniente copia del mismo a sus 

respectivos correos electrónicos.  

Sírvase proveer. 

 

JAVIER DÍAZ VILLEGAS 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código 190013103001 

 

Auto Interlocutorio N° 524 

Diciembre dieciocho (18) del dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Ejecutivo Hipotecario  

Dte.: Elcira Rico Perafán – Cesionaria  

Ddo.: Juan Carlos Vega Navia 

Interv.: Claudia del Pilar Vivas Narváez 

 

Rad.: 2020-00106-00 

 

Teniendo en cuenta el Informe Secretarial que antecede, de conformidad 

con lo reglado en el artículo 325 del Código General del Proceso, en armonía 

con el prevenido en el Parágrafo Único del artículo 9º del Decreto Legislativo 

806 de 2020, 

 

SE DISPONE: 

 

 1°. CONCEDER, en el efecto devolutivo, el recurso de apelación 

interpuesto por la mandataria judicial de la cesionaria-ejecutante, contra el 

Auto Interlocutorio N° 400 del pasado 13 de octubre, proferido dentro del 

asunto de la referencia. 

 

2°. De conformidad con lo previsto el artículo 4° del citado Decreto 806, 

en concordancia con el artículo 326 del CGP, ORDENAR que por la Secretaría 

se DIGITALICE -sin aún no se hubiere hecho-, la actuación contentiva de la 

solicitud de intervención excluyente elevada por la señora Claudia del Pilar 
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Vivas Narváez, y de las actuaciones subsiguientes que se desplegaron hasta 

la actualidad, por parte de los juzgados cognoscentes, y REMÍTANSE 

electrónicamente por conducto de la Oficina Judicial de la Desaj – Cauca, 

a la Sala Civil – Familia del Tribunal Superior de Popayán, para lo de su 

competencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6f8ef2d6489e864c3a583bd83f78edef53ac78d44b3d7962e0aa4b06

5fc9cb4f 

Documento generado en 18/12/2020 12:00:16 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


